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IdAN.ABI.-ECUADOR 

EL AYUNTAMIENTO 
. PERIÜDiCO; MUNICIPAL DEL CANTO N~ ~\~ . ,. . 

AÑO l ~- . {. . , _ .. . . . .. Pórtoviej~, Mayo ji dé 1~97. J Nthví. 5 

"EL AYUNTAMIENTO'\ Art. 3•:-Las fábri'cas de de~ti- Picoazá, nacional y extrangero; 
. . . . !ación de aguardiente que vendan diez sucres veiilte cent:lvos men.: 

PERIODICO MENSUAL. por mehor, pagarán cinco sucres suales; 
- mehsuales: ,, . Art. io:-La subasta sé Hará 

. --- . . · !1 At-L 4":-~Para los efectos de los ante una Junta compuesta del Jefe 
N o acepta suscriciónes~ ardculos t•; y j 0

.; !ae entended Político, Tesorero Municipal y 4ri 
Publicará avisos; menos re::. venta ptir menor, lo que se expen- Escribano que autorize el acto, la 

mitido~. . . . . , . .. · . \da por I?ehosde uni botija. Ven- que admitirá las mejores ofertas 
. ~ubhcará grabs los escr1~os ¡ ta por ma~?r es lo qu;- se venda en favor de las rentas . 
de u~te.rés general; q~e sean '¡ de una botiJa para arr1ba, que sa- Art. 1 1 :-Sino hubiere postor; 
en bten de la comumdad del cará el comprador en el. acto de la MuniCipalidad dispondrá lo que 
Municipio~ _ . . . . 1 adquirirla, sin que se pueda alegar rhejor convenga á sus írtt~reses . 
. S~ cangeá con tódds lós _pe.: que ct>~pró . u~a ~otija para ir lle- Art. i 2;.....:...E1 valor de cada irien-

rtó~tcos de fuera y dentro del vando por partes, etc. . stialidad se pagará el último de 
pais~ . . . .. Art. 5°:-El rhes principiado se cada rtles, debiendo pagar el inte.: 

Para todo lo concerniente reputa venCido para eJ pagt>. por r~s ael uno por detüd merisúal en 
al periódico, s~ ente~d~rán lo que; justific~ao .. c~n do~ testi(tos caso cl.e .retardo; siri ~el-juicio de la 
con el Secretano Muntctpal. que una persona vendió !tcores; se ejecücióri coactiva. . . . 

----·-- ' le obligará al pago del mes, p~t ei .Art. i j:--Nó s'erán admitidos 

COÑTENIDO. 
1. Ley de Aguardien te. , 
2. Ordenanza reglamehtanoo la ad

ministración y cobro del 25 por cien
to del derecho •\e consumo ó intro
dución de aguardiente del pals. 

3. Otra sobre la i.renta de licores nado-
na! y extratigei:'o. . 

'· Ley de R~gimeri Adrtllnistrativo 
Interior Decretada pe>r lá Asamblea 
Nacional de 1896-1897. 

i 
.LA MUt·ütiPAldDAD 

hzi. 

CJ.NTÓN PoRTOVIEJO. 

TeAiente Polítíco o Jueces Civi- tdmo postores, los que no den fiah
ies, que serán los competentes pa- za a ~atisfacdóri de la Junta. 
ra tdnocer y fallar en estas demati- Ah~ I 3 i-Eita ordeháHiá se pon~ 
das~ diá á ~a visi:~ de 1os que _ la solici

.Art. 6~:_:EJ ·Tesorero 6 Rema- teri, debiendo la Jtintá, terietla so~ 
tista en su caso; otorgarán al ven..:. bre la rhesá; para qúe los postores 
dedor Una liFehcia por escrito, eti se iriformen de sü contenido, por-= 
que esprese la clase de licor que que net:hb el rernate; no se ~driiite 
vehderá; el tiempo de 1' coiiée(H:ion reclanio algürio; . . . 
el sitio que ocupara, ~1 hoinH~e del .Art. is!-Queda de_rogida la nr: 
eipeculador, con la~ d~dtás cii·cutii- denanza de 17 de Diciembre del 
tancias que fuere.n necesatias con.: and proximo pasado; que trata so~ 
cluyerido con lá firmii del que d:i l>re. estos impuestos: , .. , , . 
la licencia. . . . , . Art. 16:-..:.:EI senor Jefe PoHtico 

Art: 7o:_::El perrl1iso de que Ha- y :demás autorid~des. <¡itedah ~u-: 
bla el aHícUid antério~. se poridrá torizados y encargados :de ha ter 
á ltt visb~; ~il el lugar niás ostefici.: ob!terhr y de la ejecución d~ la 
ble ,del esi:ableCiinieritd: ' . presente ord~narli:a en todas sus 

E n virtud de la faculta. d que Art. so:-Los qüe , infringieren partclt . i . . . 
1 d .... · · 1 · i 1 · - Daüá eri la sa á üi: las sesiones le concede la Ley de Alf-bar- o !:opuesto en os artJcu os prece-

~:t d 11 ... · ·· ;t • • • · d ·- · · '·t· · cie la Munidpa_lidad d, el _Cantón de diente de 17. dé Marzo p. ró~ .e ~es; sere~n Juzga o!i y cas •ga-
ximo pasado; dos como contrabaddistas corlfor- Por,to{riejo¡ _ á 22 de Abr¡l de 189'7· 

. irie a la.leyes, sin ~erhddo ~e obli- ~Presidente; Danit! Sabando.--
ACUERDA~ g~rle!. - i pagár eJ doble de la inen~ El Secretatio; Mtúzu'el Cebiilloi: 

.Árt. ¡•:...:;_Los que . vendan p'"or !iilia~id_ ad. . . _ . . . El que suscribe; Se<:retatio de 
la Muhicipalidad de este Cantón; menor licbi- riacioriál, sea tüal~ Art. 9°:-Los impuestos de que . . · · , , , 

t~uiera el edificio~ sitio que ocii- trata está ordenanza, se suBasta~ certifica: que la presente ordenan ~ 
~ 1 za fué disctitida y" ap'robada por la 
P. en, pagarán mensualtnérite cinco rán por parroquias; por los últimos , . · · . . . ' Corporación en las seswües del 6; 
sucre' en las poblaciones y cuatro nueve 1rteses, desde el mes de Abril 

14 
y 

22 
del actúal . . 

eri lo~ campos. hasta el J 1 de Diciembre de éste · 
. Art. 2•:-Loa que vendan en afio, sirviendo de base las canti- Pohoviejo, Abril 2 S de 1 897;....:::.: 

Manuel Cebdllos: . 
Ida mismos lugares, 6 por sepatado; d~aes siguientes: . . Jefatura Política: _del ca11 t6n . ...:.:: 
por mayor y menor, licores, , vi- Portoviejo, el nacional, &etenta - · , · 
nos; d:rvezas ú otras bebidas (er- süáes mensuales; Purtoviejo, Abtil 26 de I8"97~ 
fu_entadas extrangeras; pagarán . Riochico, nacional _y extrangeto, I.:jetútese, _. 
-d¡ez sucres menauale:s; ochenta sucres mensuales; • J. JW: Freüi: 

/ 



l!t A YUN'1' AMtt!NTÓ, 

R. Gumercfnllo Mo'Nir•.-Se- á la reeaudaci6n ·~ lhvet-·d&n de las todo t:a!o de fal,ta l3ari estt! carro. 
t en tas fisca l~s; la conser.vaci6n y ~rá reemplazado por lds Subsecre
ad ministra·ci'6n de los bi-enes navío~ taribs de los ótrbs Ministérios. ~ri 
nales~ la Contabi'id"d y ti Crédito el i"espéctivo tlrtlen de pn~t:edtn• 
Pú blico¡ la organización y discipli- ciá. 

'=retario. 
Son copias. 

El S ecretario Munícip2L 
Manúel Cebtl!/"os. na de las ofi cinas de Hacienda, y Art, r4. El Ministerio de ld ln-

·-===='"'==== = = ===== l en general, t odo lo que le atribu- terior tendi'A dos Jefes de S¿cd6n 

PO D ,R LVQI{'i1A'"'IVO y~n la Constituci.ó~ y !'\s l~yes. ' y ~ei s alfian uc!t\ses, inclusive ei Ar-
~ -"L ~ J.. Art. 6. Al Mtmsteno de Obras dt1Ver y portero. Tendr,, aderhb, 

FtÍblicas le corresponde todo lo un. R ?:dactol' del Periódico Ofi~ 
concernient~ á la con!ltrud6n y me- clal. 2 

la Asamblea Nacional, 
DECRETA! 

jora de caminos y m1is obra~ de or- . Ari:. I 5· Ea ~l Ministerio de Re~ 
nato y utilidad públicos; la ag-rl- la:: íones Exteriores, Ju3ti ::ia etc., 
cultúra ~ indus tn ajlos Teiégrafds habdt dos jefes de Secéión y seis 
y Correo1l el comercio mai'Ítim(,l y amanuensls, incluso el A rchivero 
terrestre¡ el fonlento, y todo lo de- y pórH~ro, Teodráli; ad~más¡ un in~ 

La siguiente Ley de Régi" más que le atribuy~n la ConsHtu- térprete de Gobierne. 
itieli Administrativo Interiot . ción y las l eyes. A rt. 16. En el de H acieilda ha• 

Art. y. Al Ministerio de Goef-ra br~ un Contador, tres Jefes de Sec-
TITULO 1 y Marina le coyrespohde todo to ció :t y doce all\anuert t'!s¡ inclusive 

relativo al Ejército permanet\te. Archivero y pbrtero. M inisten"Qs áe EstaJo. 
Gu ardias nacionales, Marina de Art1 17. En el de Obras Públicas 

Art·. r. Cada uno de los MirÜs- Guerra y todos los detnás.íasuntt>s etc. habrá 'dos Jefes de S ecci6ri y 
tros Secrdario's de E~tac!o, obran- que · le están atribuidos pot la liéis alhanuénses; inclusive el Are'~ i-
do á nombre y por auton dad del Constitución y leyes ntilltares. vero Y portero. 
P.-esidente de la República, 6 En- A rt. 8. El Ministro de Guerra y Ar_t. 18. En el Minísterio de 
'car~ado del Poder Ejecutivo, es el Marina debe ser Genef'al ó Coro• Guerra y Marina¡ habrá dos J efes 
órgano principal de la administra- nel et cti vo y el Sul:Jsecr~tario pue~ 1 de S~cci¿n de l. a dase de Ca pita• 
ci9h general en los rambs de su dt!• de ser de la dase de Jefe. ncs a CoJ?a~d~ntes, ;Y cuatr.o ama
pendencia. Art, 9· Al Poder EJecutivo <;d· nüenses, mclustve e . ~rcn :vuo y 

Art. 2. El Ministro de Estado rresponde resolver, eh caso de du . . porteto, d~ la tlase de suha.ter• 
~ue dictare una orden 6 resolud6n da, á cual de los Ministros pertene· nos. . . 
sin haber recibido previamente la ce un negoc1o que no t>areíca cla- Art, 19. C ada Mini§t:ro, coh ápro~ 
dispo~tición del Presidente de la ramente com)?rendidb ~n los rantos haci6n del Presidente, exped :r:i el 
República 6 del Encargado del Eje- especificados. . Reglam~hto de ~u respectiva c fici 
cutívo, será castigado como reo de . Art: 10. En c;~da uno de los Mi~ na, y detallará }?s debe re~ d~ loa 
infrac'ción de la ley y de ablli;o ele nisterio habrá un Subaecretario, al empltados; puo1endo .suprtmJr, ?e 
confianza, sin perjuicio de la res- que estarán inmediatarl\ente suje- éstos, los q ue l·e parecteren SU!-Jer.;. 
ponsabilidad á que la misma ordeh tos los demás subalternos. flu os. 
·6 resolución hubiese dado lugar. Art. 1 f . Gorres¡>onde al Subse· 

Art. j. Corresponde al '\finiste- cretario: 
r ío de lo Interior: lo concerniente t•. Preparar dfaríament~ tos 
á Jos ramos de la Gobernación y asuntos del despacho estudiál)dtllos 
Policía, Beneficencia. asuntos ecle- con v.ista de las leyes qLie fueren 
siásti'Cos, casas de seguridad y cas" apl:cabl'es, y poniendo al rt1atgen 
tigo, Estadfstica y cllanto sea pro- sumillas del contt!nido, al pié de 

3 
TITULO 

iJe /Q-s A(entes de la Ad#n''li~tra~ 
dó11 ¡-inlrRI; 

Sl!:tCIÓlli ·~ 
pio del Gobierno polftico y admi- las cuales del:le anotar las tesolu· 
nistr01 t ivo de la R epública. Le cor- tiones que recayeren: 
responde igualmente, el --registro 2•. Cu mpl: r las órdenen que re- Art. 20. En cada Capital de Pro· 
de consultas y resoluciones del e iba del ,Ministro¡ en todo lo tl:latl- vincia reside un Magisttado, con 
Consejo de Estado, la provisión de vo al servicio público; y el nombre de Gobernador, ete,ido 
todos los empleados de los diversos 3•. Distribuir entre los suba!- conforme a la Constihici.Sri. 
ramos de que está ehcargado y to ternos el trabajo dt la Oficina y Art. 2i. Los Gobernadores son 
do lo demás que ·le atribuyeli la vigiiar su conducta. . Agente~ riatüratea e ihriiediatos del 
Constitución y las leyes, . Los pliegos que, ,c:on el carácter Poder Ejecutivo, con quien se en.; 

Art. 4· Al Ministerio de Rela- de reservad9s, vinieten dirigidos tiet1~en pdt medio del · respectivo 
tiones Exteriores InmigraCión, lns- al Ministro deben serie entregados Ministerio. 
trucci6n Pública y J ustici_a le in- por el Subsecrétátitl eh la n1isma Art. 22. En todo lo que ctdhCier-
tumbe: Los asuntos. dipl~máti- forma. · ne al orden y seguridad de la pro~ 
cos, la lhstrucción Pública, Admi- Art I 2. Las faltas del Subsecre- vincia, y á su gobierno político 'i 
histración de Gracia }'Justicia, la tario las suplirá el Jefe de Sección económico, los Gobetnadofes son 
inmigración y todo Jo demás q,ue tnás antiguo~ . . · jefes superiores de élla, estálidoles 
le atribuyen la Constitutiób y las Art~ 13 El Subsecretario de lo subdtd_!nados p;.bt estos objetos; 
leyes . , · . . lnteridr es el S ecretariq dei Con;. todos. los empleados públicos, cor• 

Art. S· Corresponde al Ministe- se jo de E 'itado, y debe llevar el Ji- ¡>oraciones y personas, de ~4alqule; 
t io de HaciJ nda. Todo lo relativo bro de Actas e e la Corporación; En ra clase y denominación que seati¡ 

1· 
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tanto civiles 't:omo militares y ecle- de: la ComisiÓn 1\ledicá. ~ ·;hjdo d~ il\fortrtane pnr si .ffiis•,n 1 
siásticos, con excelJci6n de las au- 8°, V elato sobre la exacta rec~1l · ; t\e · bintplimiehto c¡llfl! . ~ hl\ya 1 1 i ) 
toridades suprema!í que reiiden en da ció. il ~ hlversión de las renta•. ¡ á b!!!J¡-~es, decrt· tti -< y d~mls t.l ! .~ 
la Capital de la Republiea. n\anejo de los biend ñacional~s. y r.osiciol1es s,lperibr.-s, tl~ 1~ en ,;; 

. Art. 13. Las leyes y decretos del reparo y conservación. de los edi~- ~ 'duct¡,¡ y mane-jo de los '".mpte;~dd~; 
Congreso r los Regiamentos y ór- cios en qtlto hallen los ettabl~cí~ ue las quejas qu~ se dírijl\\\ C(~ntbt 
debes del Poder Ejecutivo seco- mieíltos públicos, i rLhl~ive los Co- : ellos, 'conforihe á la le~·. y de fa!:; r.-:. 
m\mican á todas las autoridades, legios y cas:1s de ert 'eñ<> nza. pres•:htaciones ·que st thtga\\. 'co11) 
pdr medio de los Gobernadores res- ·9o· Foment<lr la 1 ost rucción Pú- cua.quier ntro m'oti\•o ~~~ üti Hda(l 
pectÍVOI, quien-es deben exigir e) bJi ca Y Jog COnocirl\ ierÜ:os ti~il¿!l·, pública. fi~tal Visit<IS d'ebeil . l\af~r~ 
'Corre por'ldiente recibo, para poner muy especialmente los éleritentós se 3 costa 'del Gobt"b ·ádér, sír\ ¡{b
'á cubi~rto .su responsabilidad. que más se adopten á tdJas las cla- Vétr eh nada á los putbl·•s, y, por 

Art. 24 :::....as autoridades milita- ses del pueblo-. . . . 1 ningún motivo; puedeti verificai'sé 
,res, JOS T ribunaies de Justida¡ el 10. Pedir á los Tribúnales Su- ¡en los •esekitadias an\:eribre!l á j.;¡~ 
Tribunal de Cu<! ntas, la Adminis- pe~iores. de J ~st ida y J uec'e:' _de ~leccion.es populares, ni lliierli:ras 
tración Genena! de Cor~'Os, la U ni~ pnmera tnstancta, crullntas not c1as . sci prattJqu·en é~tas. . 
versidad y b s Prelados diocesanos stimen convenienteS', !tlObre ia9 ! 16 Ejercer, eol()s negodds ede..;. 
tieAen comunicación direeta con el causas q ue pendan 2H)~: él lo.s, para 1 .s~ásticos, las luncionea q~e t·es 'eol~-
Ministerio. dar cuenta al Poder Ejecutivo de Ciernen, conform·e á la ley. 

Art. 25 . Corresponde á los Go- las dilaciones y defettos que ad;.. 1 7· Expedir gratuítámenl.e pasa~ 
bernadores. viertan; ó de ías qut>~ás que reci- porte en tiempo de peligro, á la5 

1°. Cu idar, en sus provincias; de ban, remitiendo estas noticias -eón personas quesalg-.m 'd'e) paSs; y vi;.. 
la: tranquilidad y ~1 ordeh~ y de la . el informe correspondiente. Sin sar en todo tiempo lo~ que en el 
seguridad de las personat y bienes;¡' embargo; no podran impedir ó ~tus- exterí<?r se 'cctnceda á los viaJeros. 
-weíar porla observancia de la Cons- pender l::l curso de los procedimieh- 18 Presidir las Juntas de Ha
titucíón y las leyes, y hacer que ,se tos judieiales¡ á pretexto de c\im- cienda. . ~ 
cumplan !es decretos y .órdenes plir con esta atribución, obtenien- . 19. Ejetcer la autoridad guber
it-=í Poder Ejecutivo que no se do de los Jueces las causas civiles nati.va y cconómi\:a; en to(io lo que 
opongan á la Constitución y las y criminales;_ y reteniéndolas en su concierne á las rentas p\iblicas y á 
leyes y qúe se ejecuten las sen· poder, La infracción de este pre- la cobranza de deudas fiscáles-. 
tencias de los Tri~una!es y Juzga .. cepto será_juzgada co~o ate~ta,do . .10. l mpóóci', c;:onio Pt'i.na corree
dos: . contra la •nd~"pendencta del PQder ctonal una multa de cuat.rd á doce 

2•. Cuidar de qut! se hagan l.as Judicial; y el J uez que en ell~ con- sucre&l á los empleado• de sq de.;. 
el cciones en los tiempos sel\ála- sienta será también respoRsable del pendencia~ ed quienes notare faltas 
des por la Constitución y leyes; mismo delitO\ . leves: perd si merecen mayor cas-

3·· V e lar porqué tCJdos los em-1 11. Presidit los remates qúé se tigo, dispóntlrán qúé se si¡a Cáu-
p1eados públicas de la Provincia hicieren en la Provincia, por cuen- sa adte el juea ciompei:ente~ · 
desempefíen cumplidamente sus !le- ta de la Hacienda Nacional, yapro·l 21¡ Dar cuerifa.al Poder Ejecu
beres, auxiliándoles, siempre que bar ó no, aquellos cuyá aprobaéi6n tivo de las faltas que notaren en 
'ea il.etesario, en el ejercicio de sus nó estuviere reservada al Poder los empleados¡ para qué . sean 
funcioil~s. Ejecutivo; . . corregidas con arregló¡( lai Uiyes, 

4"• Fomentar la agrieultura; la .12. Poner el CUMPLASE en pudiendo; con este. fin; Visitar !as 
iiidu"tri" y 1 comercio, proponien~ los títulos y despacho$ de Jos ehl- oficinas y , es~ablecienkos pdblico. 
ti á las autoridades respectivas los pleados provinci~les¡ hacer que se de la Pr~vincia; 
medio¡¡ que sc:art más adecuados, les dé P'?sesión de su destino y se 2:r~ :t;:jercer, en los respectivos 

5°. Culdar d~ que los Senadores lea satisfaga su renta: más, si el caso&¡ la facultad correccional de 
y Diputados, principales ó suplen- empleado está privado file los dere~ que hablan lol articulo& Jo2 y ,3o6 
tes; ert su caso¡ concurrad á los thós de cuidadanhl, ó suspenso de del Códi-1o Penal. Esi:aa correc<:io
Congresos ordinarios¡ y á Jos ex- éllos; p()l: sP.ntencia judicial, 6 fue- nes no podrán imponerae, sih que 
trabrdittarios, cuando sean convd· re -deudor .de cuentas, ti los fonddS preceda Unil dili¡encia breve y s.:
cados pdr la autoridOld competente¡ públi'cos; d que a.deudare algún al- maria e_n la. que cohste el heébo que 
debiendo propDrcioharles, baj~ sU cahce por é;la 1 el Go~ernador debe las motivá; . , . 
responsabilidad; el viáticó y bs stispendet- el .CUMPLASE hasta 2J.OrdenarelarreatodelosJe-
dietas correspondientes. , dar aviso al Pocier Ejecutivo. fes, qfitiales y soldados qué; en 

6°. Ramitil:· al Poder Ejecutivo IJ. Conceder licencias á los eni- marcha 6 en ;uarniciórt, cometan 1 

los datos estadísticos, en las fechas pleado~ de la Provincia, hasta pdr f~ltas contr~ a~ peñonas 6 sus 
que él designe. treinta días ~l año, siempre que bienes; debiendo ponerlos iilme-

7•. Dictar )as pt-ovidendas con~ haya causales justas y no esté atri~ diatamente á disposiCión del J úez: 
venientés para impedir el pro~resU Luída esta facultad á otras auto- pára su juzgamiento; 
de las epidemias d enfermedades ridades. . . . 24. Ejercer la inspecciórl supe; 
tontagiosas, y cuidár de la conser; •4. Dictar prdenes y decretos, rlor sobre los ramos de bagajes; 
vación y propagacióh de la vacu- en ejeq.H:iólt. áe his leyes y decretos t!.lojamlento y subsistencia de las 
na; excitando para que lo hagari, del P0det Ejecutivo; pero sil1 SU· ~rtlpas que se acantonen ó transi
por su parte, los Consejos .Muni-1\ plir lo que falte en dichas leyes y ten pdr. la . Provi tia, y cuid~r de 
t~pales y la respectiva Facultad de decretos. que sean Satisfechos de sus habe; 
Medicina, donde la hubiere, y do~ 15. Visi tar la Provincia, con el res, examinando para cstd las Iistai 
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tie r~lsta ¡ que -fu.e~almente se viertan como correspllmtl~. 1 dirán Ías Jicentia$ u otr.~ übW 
i~ deben presentar. , 2 7. El. Gobernador ~eb~ 1-esidir ~.Gp,ohdietites, dando tuenta al 
. 25 Exigir el áux~lio de la fuerza en 1~ capt~al de la P~ovtnc ta~ y no ~ Ejetlitivo. 
¡u·tnada que necestten P.ara C<?~ser- P.Uetle sá.hr d~ élla sm permt$0 del M j~ Lds Gobernadores ae-: 
v~r ~· restabl~cer .la. tranqmln:lad P~?er :bJecuuvo, excepto el caso de ben ptcsta# l;¡ promesa constitticio
publtt:a d~ la .Ptovtficta, para pro- vtsttá, ~11 t:¡ue llamará oportuna- nál n~t\el P..Wer Ejed n ivo ó la 
teger la ~gt1ndad de las personas mente, al que deba subrogarle. autondad qüe Q designe; 
y bi~nes de s~s habitantes; l?ar~ im- Art. 2tt En caso de e!lfermedad SICIÓN 

2 111 
pedtr los dehtos 6 persegutt a lus dél Gobernador, ausencta qtJe no · 
delinctiefltes, y para ejeéutar las pa~e de treinta días, 6 cualquier De liJS JeJ~s Polttt&os. 
providencia• que así lo reqUie- otro impedimento, debe hacer sus Art. 35' Toda ley, orden 6 di,s.
ran. . . . ~tes el Jefe Político del Cantón posici6n gubernativa que deba lle-

26. Llamar al servicio militar la d.e la capital 'lle la Provincia, y si gar á conocimiemto del pueblo, se 
milicia nacional. en caso de éonmo- faltare éste, un Con~ejal ecuatoria- cpmunicará á los J~fes Políticc;>s, 
ción interior 6 ihvasiód exterior re- no que designara el Gobernador, para que cuiden de su publitaci6n; 
pentina, ponerla á dispo~iéitSn de la 6 el que haga stis vece!t; ejerciendo circulación y cumplin'iierito, y ~ 
Autoridad militar, dotlde la.hubie- en uno y o~ro ~aso el süstituto, t?• exigirán el ~orresp<_>flcti.~.rtte te,¡ 
re, y mandar que ~e ~guert del Te- todas las atr1buctdnes del Gober- c1bo de los Tementes Polít1cos¡ pa,¡ 
5oro los . sueldbs á los oficiales y nador; pero, cuarid<tla ausenciá de ra poner á cubierto su resportsabi,¡ 
tropa, mientras reciban orden del este sea por visitar l:L Prc;vhtcia, lidád. . 
Poder Ejecutiv·o. 6 por otra causa tdncel'nief!te al .Art. 36 Como Agente de la Ad~ 

27 Doci"etar&rderies de arresto, desempeño de su . destind, el Jefe ministración General, los Jefes Po
cuando -alguno se hallare cometien- Político, 6 el que le suborgue, no U~éds t!st.tti sometidos ' Jos Go
do delito; petu1 ert este caso, deben pedrá ejercet má!l attibuciones que b~nadortl en ló que les con• 
poner al teo á disposición del Juez las necesaria• patíi. inahtentr el cierne. . . 
com¡1etente, dentro del término pe- orden público. . . . Art. 37· Sori atribuciones delqs 
tentGrio de veinticuatro horas, ba Cuando la falta del Gobernador J~fes Polític9i, t:otnb Agelite de la 
jo la pena de ser juzgados como exceda del térmifto seftalado por AdministtaCidh Generar: . 
atentadon:s contra la seguridad in- este articulo, el Poder Ejecutivo ¡ó, Infot~at al .Gobernador de 
dividual. nombrará un interino; y, cuando la ineptitud lt rieJiigencia, eri el de· 

28. Velar sobre la Ad111inistra- sea absoluta1 st! llenará la vacante sempefto de Jos de_beres d~ Jo• etiJ· 
ción de las rentas de los Hospita- con arreglo t la Constitución. pleadoi, acoittpaftando los dOC\J .. 
les, y dar cuenta, por trimestres del Art. 2ej. Ltss Gobetnadores no JJ!Cntos que tengan para atredi-
estado de estos establecimientos al pueden ser tecus;;&tlolí rli puede opo- tarlo. . . . 
Ministerio respectivo. · nerse contra sus providehcias gu- 2°. Cuidar de que los que juzgados 

~9· ~jercer en su~ .Provincias, las 1 bernativas excepei~n ni recurso al- ~el ~oilt6n admin~str~~ jastlf~; y 
atnbuc10nes concedtdas por la ley guno, salvo acusaclód ~nte la Cor- pedtrlei cuantas nottcras esfifheti 
al Subdirector de Estudios, en cual- te Suprema. . . . . conv~niefises, para dar cütfffa ll 
quiera. falta de este mnpleado. Art 30. Tód~ Gobernador ten- ~obietrio a:c~rca ~e 1as .dtf~ci~if~• 

jo. Nombrar en ~ de urgen• drá un Sectetaftd nontbtado por él y defectos que advre.t~¡¡n; y dti 1 
tia y con carácter provicional, de- y amovible i su voluntad. Corres- quejas que rec'iban; Sin emb'atgo; 
pt!ndiente de la aprobación supe- ponde al Seerefarió el . arregle de ~o podrin impedir ó sii~iid~t el 
rior los empleados de Policía y más la Seéretatfa y ~~ ~ett ordep del ~urso de los procedimitmto• judi.;; 
subalternos, cuyo nombratniento, despacho: lé están sul:totdinados los pales, ' pretexto de . cumplir t:o'il 
correspondiendo a! Poder Ejecuti- ofi~iales su&altetnos; que serán est'f, atribución; obtenienáo de lOa 
vo, no pudiere suspenderse s!n per· nombrados Y' fetttbvidos á v;olun- juec.;s las causas civiles y crimina·· 
juicio dtl despacho púbJic,¡ pero tad del Gbbernador. El Secretario 1Cs y reteniéndolas en iti poder; 
no podrá nombrar Jefes ni Tenien- tlii responsable de la con¡¡erv.aci6n y La infracci6'n d~ este' pretjepto S4·· 
tes Políticos. · . , bu~na oustodfa ~el ou:clii.vo; que de. rll juzgada ccilDo . at~ntad<i . contta 

31 . . Supervigilar, dirigir y!omen• be recibir por invcntatio. . 1~ jn(\eperidencia d~l Po'der JudicJal 
tat el trabajo de las obraiS p6 blic~ Arto j 1 . . Los Gobqtn-adores teor y el J ue.z qu'e «;n ello' , eonsiéilta; ~ 
que, para beneficio de dos 6 más drán también para $U cle~cho, .;1 r' también tesponsa:bte del ~o 
cantones, se- empre11diere por las número de oficlélles sub'aitetnos qu.e df:lito.-. . . . . , . 
respectivas Municipalidades. en el día existe;· más el Poder Eje- 300• Ejercer. todas las luncione$ 
. A~t. 26. Para las obras de .ro~ti- cutivo, previo informe de. d.i~hos cjae le~ es~~n atribufdas.~r ~u le-. 
ficact6nde -plazas, construcctón y Gobernadores, podrá suprutut los Ofs¡exce~to la rccao'dact6~,decqal
t~pato de cuarteles y compra d.e que sean innecesafios. . . . . . . . q,uiera clase· de rentas, y 1~ . ejecJ;i· 
út tles para las maestranzas y la art1- Art. 32. Los GobernaCiores de- c16n de órdenes contrarias· á la· 
Hería, librarán las cantida:de!i nece- ben gozar en sus· P'to~intias de los Consiitutr6n y á las leyes.· 
!>arias, con arreglo á la:s ót'de·nes honores militares que com-peten: f · Art. ¡'8. Los Jefes Politico~éjer
que tu'\'ieren del P'odet Ejecuti'to; corresponden ;f. un Genetat . cettn e·n sus· r~:'&pettlvos: cantoÍiés 
tnás, si no las tuvieren . y el. ga~to· Art. 33· Los Gobernadores oirán' 1ta'S' fa'éaltades· d'el attí~u1o ..25, con-· 
fuere urge-nte,· podrán hacerlo con ias solicitudes y denuncios de terte._ tenidas· en· los incisos 1°.,. 2•.,· J9

., 

acuerdo· de la Junta de H acienda, 1 rfos y minas; y, praéticadas las <;lj .. :.- 4°., 9•., io, 23,·24 25 , y'27, p~ro· con' 
tuidando, en' uno y otro caso, de , Jigencias necesarias, conforme á la9· (Continuará.) 
lfl:le J.as cantidades libradas._ se in- :Jeyes y reglamentss deh:aso, expe- Imprenta de "El H:orizQnte"' 
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